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09 de marzo de 2026. 

ACUERDO GENERAL DE PLENO. 
 
 

ACUERDO GENERAL QUE EMITE EL PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE 
QUINTANA ROO, POR EL QUE SE APRUEBA LA IMPLEMENTACIÓN, DESARROLLO 
Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE JUICIO EN LÍNEA RESPECTO DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN PREVISTOS A NIVEL LOCAL, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS PARA 
SU DEBIDA REGULACIÓN.  

 
ANTECEDENTES 

 
I. En fecha 21 de mayo de 2024 a través del oficio TEPJF-P-MASF-097/2024, la Mtra. 

Mónica Árali Soto Fregoso en su calidad de entonces Magistrada Presidenta del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación1 dio a conocer, entre otros, el lanzamiento 

del Sistema Juicio en Línea Local, como plataforma digital segura y estable para que los 

tribunales estatales reciban medios de impugnación.  

 

II.  El día 12 de febrero del presente año, mediante cédula de notificación electrónica, se hizo 

del conocimiento de este Tribunal Electoral de Quintana Roo2, el Acuerdo de fecha 11 de 

febrero de 2026 así como el oficio TEPJF/P/GGBG/0034/2026, dictado y signado, 

respectivamente por el Magistrado Gilberto de Guzmán Bátiz García, Presidente de la 

Sala Superior del TEPJF, a efecto de invitar a los Tribunales Electorales Locales de la 

República a adherirse al sistema informático dirigido a la interconexión entre las 

autoridades electorales locales y federales, denominado Juicio en Línea Local.  

 

III. A partir de lo precisado en los antecedentes I y II, y con el objeto de implementar 

correctamente el aludido Sistema Informático, personal de la Secretaría General de 

Acuerdos del TEQROO, celebraron reuniones de trabajo conjuntamente con los 

servidores del TEPJF.  

 

IV.  Que diversos órganos jurisdiccionales, incluido el TEPJF, han emitido distintos 

instrumentos normativos para la implementación y desarrollo del Juicio en Línea, 

reconociendo su utilidad para remover barreras que dificultan el acceso a la justicia. 

 
 

CONSIDERANDO 

1. Que el artículo 17, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos3, prevé el principio de la tutela judicial efectiva, al establecer que toda persona 
tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial.  

 
2. Que atento a lo dispuesto por el artículo 49, fracciones II, párrafo Octavo y V, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo4, en correlación con lo 
previsto en los preceptos 203, 220, fracción I y 221, fracción I, el TEQROO, es la máxima 
autoridad jurisdiccional en la materia electoral, con el carácter de permanente; que tiene 
a su cargo sustanciar y resolver en forma definitiva a nivel local los medios de impugnación 
de su competencia en los plazos y términos previstos en la Ley Estatal de Medios de 

 
1 En adelante TEPJF. 
2 En adelante TEQROO. 
3 En adelante Constitución Federal.  
4 En adelante Constitución Local. 
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Impugnación en Materia Electoral. 
 

3. Que el Pleno del TEQROO es competente para emitir el presente Acuerdo General, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49, fracción II, párrafo Octavo, de la 
Constitución Local; en el precepto 203 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo5; así como en el artículo 12 del Reglamento 
Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, disposiciones que le confieren la facultad 
de dictar los acuerdos generales necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones 
jurisdiccionales y administrativas. 
 

4. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; 2, párrafo tercero del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; y precepto 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; así como 
en los artículos 1, párrafo tercero; 6, párrafo tercero; 17, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal, y el precepto 12 de la Constitución Local, así como con la finalidad 
de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos conforme a los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y de asegurar 
el derecho de acceso universal, equitativo, asequible y oportuno a las tecnologías de la 
información, la implementación de mecanismos tecnológicos en la impartición de justicia 
ha sido reconocida como un medio válido para fortalecer el acceso a la justicia, la eficiencia 
procesal y la transparencia, permitiendo, entre otros efectos, la tramitación remota de los 
medios de impugnación. 

 
5. Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 206 de la Ley Local, el TEQROO 

adoptará para el ejercicio de sus atribuciones, el modelo de Justicia Abierta, el cual 
contempla, entre otros elementos, la implementación de tecnologías de información. 

 
6. Que la incorporación de tecnologías de la información y medios electrónicos en la 

tramitación, sustanciación y resolución de medios de impugnación, como lo es el Sistema 
de Juicio en Línea, constituye una herramienta que permite fortalecer el acceso efectivo a 
la justicia electoral, así como el cumplimiento de los principios de legalidad, debido 
proceso, eficacia, máxima publicidad y rendición de cuentas, sin menoscabo de las 
garantías de autenticidad, integridad, disponibilidad y conservación de la información. 

 
7. Que derivado de las consideraciones expuestas, se emite el presente Acuerdo General, 

para efectos de la debida implementación, desarrollo y funcionamiento del Sistema de 
Juicio en Línea respecto de medios de impugnación previstos a Nivel Local, así como la 
aprobación de los Lineamientos respectivos, mismos que contienen reglas claras y de 
observancia obligatoria, que regulan los aspectos operativos y procesales, así como la 
interacción en el entorno electrónico, garantizando la igualdad de acceso.  

 
 

ACUERDA 

PRIMERO. Se aprueba la implementación del Sistema de Juicio en Línea del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, como modalidad alternativa y optativa para la interposición de 
medios de impugnación. 

 
SEGUNDO. Se aprueban los Lineamientos del Tribunal Electoral de Quintana Roo para la 
Implementación, Desarrollo y Funcionamiento del Juicio en Línea respecto de los medios 
de impugnación previstos a nivel local, los cuales forman parte integrante del presente 
Acuerdo General. 

 
TERCERO. Se instruye a la Presidencia de este órgano jurisdiccional, para que realice las 
gestiones necesarias ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, una vez 
que sea publicado el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 

 

 
5 En adelante Ley Local. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaria General de Acuerdos para que una vez que sea 
publicado el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo; por su 
conducto se notifiquen los Lineamientos, a las jefaturas de este Tribunal, a fin de que 
adopten las medidas necesarias en el ámbito de sus atribuciones.  

En el mismo sentido se instruye para que por su conducto se notifique a la Sala Superior y 
a la Sala Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al Instituto 
Electoral de Quintana Roo y a los partidos políticos acreditados y registrados a nivel local.  
 
QUINTO. Publíquese el extracto del presente Acuerdo General, y sus anexos, en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en los medios oficiales del Tribunal Electoral 
de Quintana Roo y en su página institucional, para su debido conocimiento y observancia. 
 
 
 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

SERGIO AVILÉS DEMENEGHI 

 
 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

 

 

MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS 

 
 
 
 
 

La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo General de Pleno aprobado por las Magistraturas del Tribunal Electoral de Quintana Roo 
en sesión administrativa de fecha nueve de marzo del año dos mil veintiséis. 

 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

CLAUDIA ÁVILA GRAHAM 

MAGISTRADA 

 

 

 

 

THALÍA HERNÁNDEZ ROBLEDO 
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TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO 

 

 

LINEAMIENTOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN, DESARROLLO Y FUNCIONAMIENTO DEL JUICIO EN 

LÍNEA, RESPECTO DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN PREVISTOS A 

NIVEL LOCAL.  

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.  Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular la 

implementación, desarrollo y funcionamiento del Juicio en Línea en Materia 

Electoral del Estado de Quintana Roo, con el fin de garantizar el derecho de 

acceso a la justicia mediante el uso de herramientas tecnológicas. 

  

Artículo 2. Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

 

Acuse de recepción electrónico. Constancia que acredita que un documento 

digital fue recibido, y en la misma se identificará su recepción y en su caso, los 

anexos respectivos, asimismo contendrá la fecha y hora. 

 

Autoridad u órgano responsable: Autoridad u órgano señalado como 

responsable, y que haya realizado el acto o emitido la resolución que se impugna.  

 

Constitución del Estado: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Quintana Roo.    

 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Cuenta institucional. Nombre de la persona usuaria y contraseña, para ingresar 

al Sistema de Juicio en Línea en Materia Electoral.  

 

Correo electrónico personal. Dirección electrónica que proporciona la persona 

usuaria para solicitar la creación de la cuenta institucional que le permitirá recibir 

las alertas de notificaciones efectuadas por parte del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo, que se encontrarán disponibles en el Sistema de Juicio en Línea 

en Materia Electoral.  
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Expediente electrónico: Conjunto de información contenida en archivos 

electrónicos o documentos digitales que conforma el Juicio en Línea en Materia 

Electoral, independientemente de que se trate de texto, audio, o video, identificado 

con una clave o número especifico.  

 

e.firma: Firma Electrónica Avanzada (e. firma), Conjunto de datos y caracteres 

que permite la identificación del firmante, y produce los mismos efectos jurídicos 

que la firma autógrafa, tramitada ante el Servicio de Administración Tributaria, 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,. 

 

Firma electrónica: Documento electrónico expedido por el Servicio de 

Administración Tributaria y/o el Poder Judicial de la Federación, utilizado para 

identificar al firmante e indicar que la información contenida es auténtica y produce 

los efectos jurídicos de la firma autógrafa.  

 

FIREL. Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación, la cual 

producirá los mismos efectos que la firma autógrafa.  

 

Juicio en Línea: Juicio en Línea en Materia Electoral del Tribunal Electoral de 

Quintana Roo, que se define como el proceso judicial que abarca la interposición 

del medio de impugnación electrónico, su trámite, sustanciación y resolución. 

 

Ley de Medios: Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Ley de Protección de Datos del Estado: Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Quintana Roo. 

 

Ley General de Protección de Datos: Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 

Lineamientos: Lineamientos del Tribunal Electoral de Quintana Roo para la 

implementación, desarrollo y funcionamiento del Juicio en Línea, respecto de los 

Medios de Impugnación previstos a nivel local. 

 

Magistratura Instructora. Magistratura del Tribunal Electoral de Quintana Roo 

encargada de la instrucción y resolución de los expedientes. 

 

Medio de Impugnación: Medio de impugnación promovido en el SJLME contra 

actos o resoluciones de autoridades electorales.  
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Persona Usuaria: Persona autorizada para interactuar en el SJLME que 

interpone un medio de impugnación conforme a lo establecido en la Ley de 

Medios.  

 

Pleno: Órgano Colegiado del Tribunal Electoral de Quintana Roo, integrado por 

las magistraturas.  

 

Presidencia: Presidencia del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

 

Reglamento: Reglamento Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

 

Resolución o Acuerdo: Determinación adoptada por el Tribunal dentro de los 

medios de impugnación, la cual tendrá soporte digital y físico.   

 

SGA: Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Electoral de Quintana Roo.   

 

SJLME: Sistema de Juicio en Línea en Materia Electoral del Estado de Quintana 

Roo. 

 

TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

 

Tribunal: Tribunal Electoral de Quintana Roo.  

 

Artículo 3. La interpretación de los presentes Lineamientos se realizará 

conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, apegándose en todo 

momento a lo dispuesto en la Constitución Federal y Constitución del Estado, así 

como en los tratados e instrumentos internacionales celebrados por el Estado 

Mexicano, favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia de los derechos 

humanos. 

 

A falta de disposición expresa en los presentes Lineamientos se aplicará la Ley 

de Medios, los criterios establecidos en la jurisprudencia del Tribunal y del TEPJF, 

así como los Principios Generales del Derecho.  

 

Artículo 4. El SJLME es una herramienta optativa que permite la interposición 

de medios de impugnación y se implementa en coordinación con el TEPJF y es 

vinculante para la autoridad u órgano responsable que desee incorporarse para 

cumplir en la vía electrónica, con sus obligaciones legales derivadas de Ley de 

Medios y en términos de los presentes Lineamientos.   
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Artículo 5. El expediente electrónico integrado con motivo de la interposición de 

un medio de impugnación mediante el SJLME, únicamente podrá ser consultado 

mediante la plataforma establecida para tal efecto. 

 
Artículo 6. Para el acceso al SJLME, las y los servidores del Tribunal 

autorizados por el Pleno, utilizarán la cuenta institucional habilitada, de 

conformidad a las atribuciones que les confiera la Ley de Medios y la normatividad 

aplicable. 

 
Artículo 7. Las actuaciones procesales derivadas de la presentación de algún 

medio a través del SJLME, atenderán a lo establecido en la Ley de Medios, el 

Reglamento, en los presentes lineamentos y la demás normatividad que resulte 

aplicable. 

 
Artículo 8. Para la interposición de medios de impugnación a través del SJLME, 

se requerirá el registro y obtención de usuario conforme a lo previsto en el artículo 

12 de los presentes Lineamientos, así como la e.firma o la FIREL.  

 

Para efecto de lo anterior, la persona usuaria deberá tramitar la e.firma ante el 

Servicio de Administración Tributaria, órgano desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Pública, y la FIREL en cualquier módulo presencial o virtual 

del Poder Judicial de la Federación. 

 
Artículo 9. Las firmas electrónicas referidas en el artículo anterior tendrán plena 

validez para la tramitación y sustanciación de los medios de impugnación en 

materia electoral a través del SJLME. Por lo que, los documentos electrónicos o 

digitalizados firmados electrónicamente producirán los mismos efectos que los 

presentados con firma autógrafa.  

 

Artículo 10. Todo lo relacionado con el tratamiento de los escritos de medios de 

impugnación interpuestos mediante el SJLME, así como las actuaciones 

procesales que se deriven, se sujetará a las disposiciones establecidas en la Ley 

General de Archivos y la Ley de Archivos del Estado de Quintana Roo, así como 

las que resulten aplicables a dicha materia.  

 
Artículo 11. El tratamiento de la información proporcionada será en cumplimiento 

a lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos, y la Ley de Protección 

de Datos del Estado, así como demás disposiciones aplicables, favoreciendo en 

todo tiempo el derecho a la privacidad y a la protección más amplia.  

 



 5 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL REGISTRO Y ACCESO AL SISTEMA 

 

Artículo 12. Para registrarse en el SJLME y obtener una cuenta institucional será 

necesario capturar nombre(s), apellidos; fecha de nacimiento, género, teléfono, 

contraseña, domicilio, y correo electrónico personal, en el que le llegarán las 

alertas respectivas, de igual forma deberán vincular su firma electrónica, para tal 

efecto se requerirá certificado, clave privada, y contraseña de certificado.  

 

Artículo 13.  Al ingresar al SJLME, la persona usuaria se compromete a lo 

siguiente: 

 

I. Utilizar el sistema únicamente para el fin destinado; 

II. Verificar su cuenta a efecto de notificarse de cualquier requerimiento 

o comunicación del Tribunal; 

III. Verificar los estrados para los efectos que correspondan; y  

IV. Guardar secrecía sobre los procedimientos en los que sea parte, así 

como de los datos personales relacionados, atendiendo las leyes en 

la materia.  

 

Artículo 14.   La persona usuaria del SJLME deberá abstenerse de efectuar 

actividades contrarias a la normatividad aplicable, de lo contrario se realizarán las 

acciones que se estimen pertinentes ante el TEPJF. 

 

Artículo 15. Las partes antes de remitir cualquier documento electrónico a través 

del SJLME deberán:  

 

I. Verificar el correcto y completo registro de la información solicitada 

en los diversos campos de los módulos de dicho sistema. 

II. Corroborar la integridad, legibilidad y formato de los archivos 

electrónicos, incluyendo los que se encuentren digitalizados.  

III. Supervisar que los archivos electrónicos se encuentren libres de 

virus.   
 

Artículo 16. La persona usuaria al ingresar al SJLME aceptará los términos y 

condiciones que se anexan a los presentes lineamientos. 

 

En caso de requerir asesoría y/o apoyo técnico podrá ser asistido por la Unidad 

de Informática y Documentación del Tribunal, siendo que dicha área, fungirá como 
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enlace ante las autoridades del TEPJF. 

 

 

CAPÍTULO TERCERO 

TRÁMITE Y SUSTANCIACIÓN 

MEDIANTE EL SJLME 

 

Artículo 17.  Podrán interponerse a través del SJLME, los medios de 

impugnación previstos en la Ley de Medios, que resulten de la competencia de 

este Tribunal, así como los determinados por acuerdo de Pleno. 

 

Los escritos deberán cumplir con los requisitos establecidos en la normatividad 

electoral aplicable.  

 
Artículo 18.  A partir de que se firme electrónicamente el escrito de demanda 

respectivo, el SJLME emitirá un aviso de interposición mediante el cual se 

asignará un número de folio.  

 

Artículo 19. Posterior al aviso precisado en el artículo anterior, el impugnante 

recibirá una alerta de confirmación, a efecto de que tenga la certeza de la 

interposición del escrito de demanda, por lo que podrá consultar su acuse en el 

SJLME.  

 

Artículo 20. Con motivo de la interposición de un medio de impugnación 

mediante el SJLME, se deberá integrar un expediente electrónico. 

 
En caso de que se reciba documentación física con motivo del expediente  

integrado, las constancias se procederán a digitalizar para formar parte del 

expediente electrónico, las documentales físicas quedarán a disposición de la 

SGA para su debido resguardo y/o consulta.  

 
Artículo 21. Las y los promoventes podrán adjuntar archivos electrónicos a 

través del SJLME, como pruebas del respectivo medio de impugnación, para lo 

cual deberá atenderse a las reglas establecidas para tal efecto en la Ley de 

Medios.    

 
Artículo 22. Las documentales públicas que se ingresen a través del SJLME, 

conservarán el valor probatorio que les corresponda conforme a la Ley de Medios. 

Independientemente de lo anterior, la Magistratura instructora de este Tribunal, 

podrá proceder conforme a lo previsto en el artículo 25 de los presentes 
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Lineamientos. 

 
Artículo 23. Las pruebas que por su confección o naturaleza no puedan ser 

digitalizadas, se deberán presentar físicamente ante el Tribunal, conforme a los 

términos, reglas y plazos establecidas en la Ley de Medios, lo anterior, se deberá 

asentar en el expediente electrónico. 

 
Las mismas deberán remitirse a la Magistratura instructora a efecto de que en 

el ámbito de sus atribuciones determine lo conducente.     

 
Artículo 24.  En caso de documentación presentada físicamente, respecto a 

algún medio de impugnación promovido a través del SJLME, no será necesario 

agregar al expediente electrónico, copias de traslado, así como hojas en blanco, 

folders, micas o cualquier otro material sin leyenda relevante alguna y que cuya 

presentación se advierta esté encaminada a la protección de los documentos que 

se ingresan. 

 
Artículo 25. La Magistratura instructora, podrá solicitar el debido cotejo con el 

documento original respectivo, cuando así lo determine en autos del expediente 

que corresponda.  

 
Artículo 26. Cualquier actuación dentro del expediente electrónico, estará a 

disposición de las partes para su consulta electrónica, la cual podrá realizarse 

desde cualquier equipo de cómputo con acceso a internet.  

 
De igual forma, se podrá solicitar la consulta del expediente electrónico o físico en 

las instalaciones del Tribunal, previa identificación del solicitante y acreditando la 

personería, siendo que, en dicho caso, la SGA deberá dejar constancia respectiva, 

misma que se integrará al expediente electrónico correspondiente. 

 

Artículo 27. Las partes o quien demuestre contar con interés jurídico o legitimo 

en el asunto, podrá solicitar la reproducción de cualquier constancia que obre en 

el expediente electrónico. 

 

Lo anterior, deberá ser autorizado mediante el acuerdo respectivo, debiéndose en 

todo caso, determinar sobre la reserva de datos o emisión de formatos públicos 

conforme a la normatividad aplicable.  

 

Artículo 28. Los expedientes que ya hubieren sido total y definitivamente 

concluidos podrán ser consultados por cualquier persona en las instalaciones del 
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Tribunal, en el espacio que previamente determine la SGA. 

 

En dicha consulta no se permitirá la manipulación o reproducción de los archivos 

electrónicos y su tratamiento será conforme la Ley General de Protección de 

Datos, y la Ley de Protección de Datos del Estado, así como demás disposiciones 

aplicables.  

 

Artículo 29. El expediente electrónico que se integre con motivo de la 

interposición de un medio de impugnación será respaldado y almacenado en los 

servidores del TEPJF, con la misma nomenclatura y número de identificación que 

se genere mediante el SJLME. Independientemente de lo anterior, el Tribunal 

podrá requerir respaldo de dicha información.  

 

Artículo 30.  En el caso de que el Tribunal reciba un medio de impugnación 

electrónico respecto de un acto o resolución de notoria incompetencia, la 

Presidencia deberá reencauzarlo de inmediato a la autoridad u órgano 

responsable.  

 
 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA AUTORIDAD U ÓRGANO RESPONSABLE 

 

Artículo 31. La autoridad u órgano responsable que sea partícipe del SJLME, 

bajo su más estricta responsabilidad y a la brevedad posible, deberá dar aviso 

electrónicamente a este Tribunal, respecto de la interposición de algún medio de 

impugnación, según corresponda.  

 

De igual forma deberá hacerlo del conocimiento público mediante cédula que se 

fije en términos de la Ley de Medios. 

 

Artículo 32. Inmediatamente al vencimiento del plazo de fijación en términos de 

la Ley de Medios, la autoridad u órgano responsable remitirá de inmediato el 

medio de impugnación y los demás archivos electrónicos que se formen con 

motivo del trámite del mismo mediante el SJLME. 

 

Artículo 33.  En el caso de que la autoridad u órgano responsable no esté en 

posibilidad de realizar el trámite electrónicamente, invariablemente deberá cumplir 

con sus obligaciones de Ley.  
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Artículo 34. En caso de que el medio de impugnación se presente directamente 

ante el Tribunal, se requerirá el trámite de Ley a la autoridad u órgano 

responsable.  

 
CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS Y LOS TERCEROS INTERESADOS 

 
Artículo 35. Las y los terceros interesados deberán comparecer por escrito y de 

manera presencial ante la autoridad y órgano responsable, en los plazos y 

conforme a lo previsto en la Ley de Medios.  

 
Artículo 36. La autoridad u órgano responsable hará constar si el escrito se 

presentó en el plazo previsto en la Ley de Medios.  

 
Artículo 37. Las comparecencias realizadas ante el Tribunal, deberán ser 

digitalizadas para que obren en el expediente electrónico.  

 

CAPÍTULO SEXTO 

FALLAS EN EL SISTEMA 

 
Artículo 38.  Cuando la persona usuaria advierta una falla en el SJLME, que 

impida la interposición del medio de impugnación, el envío y la recepción de 

archivos electrónicos, o bien, cualquier otra interacción que se relacione con los 

expedientes electrónicos, procederán de inmediato y por la vía más expedita, 

hacerlo del conocimiento a través de la oficialía de partes de la SGA.  

 
Artículo 39. Una vez que se tenga conocimiento de lo referido en el artículo 

anterior, personal integrante de la SGA deberá dar aviso al área correspondiente 

del TEPJF por la vía más expedita, solicitando el apoyo y colaboración respecto 

la falla reportada.  

 
CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS RESOLUCIONES 

 

Artículo 40. Las resoluciones que emita el Pleno, y/o en su caso los votos que 

emitieran las magistraturas, se firmarán preferentemente electrónicamente. En su 

defecto las firmas podrán ser autógrafas, en dicho caso, la ejecutoria o el voto 

correspondiente, se deberá digitalizar para efecto de su integración al expediente 

electrónico correspondiente. 

 



 10 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LAS NOTIFICACIONES 

 

Artículo 41. Las notificaciones que deriven de la interposición de medios de 

impugnación mediante el SJLME, deberán realizarse conforme a lo establecido 

en la Ley de Medios. 

 

Artículo 42. Las constancias físicas que se generen con motivo de la práctica de 

notificaciones quedarán bajo resguardo de la SGA y se digitalizarán para formar 

parte del expediente electrónico.  

 
TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor una vez aprobados por 

el Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, y publicados en el Periódico 

Oficial del Estado de Quintana Roo.  

 

SEGUNDO. Los medios de impugnación, así como los expedientes que previo a 

la implementación del Sistema de Juicio en Línea en Materia Electoral, se 

hubieren presentado e integrado de manera física en el Tribunal, seguirán su 

trámite y sustanciación por esa vía y conforme a la Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

TERCERO. Los procesos del Sistema de Juicio en Línea en Materia Electoral 

podrán ser modificados o actualizados por acuerdo de Pleno y conforme lo 

permitan las capacidades técnicas y humanas, así como la disponibilidad 

presupuestal del Tribunal. 

 

CUARTO. Lo no previsto en los presentes Lineamientos, será resuelto por el 

Pleno, la Magistratura Instructora, la Presidencia y la Secretaría General de 

Acuerdos de conformidad a las atribuciones que confiera la Ley Estatal de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral y la normatividad aplicable, sin que se 

afecten los derechos de las personas justiciables. 

 

LOS PRESENTES LINEAMIENTOS FUERON APROBADOS EN SESIÓN DE 

PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO, CELEBRADA EN 

FECHA NUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 



TÉRMINOS Y CONDICIONES DE USO 

1. Aceptación 

El Sistema de Juicio en Línea en Materia Electoral (en adelante, Sistema o SJLME) 

es una plataforma tecnológica desarrollada por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y adoptada por el Tribunal Electoral de Quintana Roo para 

la interposición, trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 

previstos a nivel local. 

El uso del Sistema se rige por la Constitución Federal1, la Constitución del Estado2, 

la Ley de Medios3, la Ley Local4, el Reglamento Interno5, el Acuerdo General de 

implementación, los Lineamientos aplicables y los presentes Términos y 

Condiciones. 

El acceso y uso del Sistema implica la aceptación expresa de estos Términos y 

Condiciones por parte de la persona usuaria. 

2. Naturaleza del Sistema 

El Sistema es una modalidad alternativa y optativa para las personas justiciables 

y no limita el ejercicio de los derechos procesales ni las garantías del debido proceso 

previstas en la normativa electoral. 

3. Obligaciones de la persona usuaria 

La persona usuaria se obliga a: 

a) Utilizar el Sistema únicamente para los fines permitidos por la normativa 

aplicable. 

b) Proporcionar información veraz y completa para el registro de su cuenta 

institucional. 

c) Capturar correctamente los datos y asumir la responsabilidad sobre el contenido 

 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
3 Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
4 Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo. 
5 Reglamento Interno del Tribunal Electoral de Quintana Roo. 



de los documentos enviados. 

d) Verificar de manera permanente su cuenta. 

4. Firma electrónica y archivos 

La persona usuaria es responsable del uso y resguardo de su e.firma o FIREL. 

Los documentos firmados electrónicamente tendrán los mismos efectos que los 

firmados de manera autógrafa. 

Asimismo, deberá asegurarse de que los archivos enviados sean legibles, íntegros, 

correspondan al trámite respectivo y se encuentren libres de virus o software 

malicioso. El Sistema podrá rechazar archivos que incumplan con estos requisitos. 

5. Asesoría y apoyo técnico  

Para efectos de este apartado en caso de fallas técnicas, así como, asesoría y/o 

apoyo técnico, la persona usuaria deberá informarlo por la vía más expedita a la 

oficialía de partes de la Secretaría General de Acuerdos o podrá ser asistido por la 

Unidad de Informática y Documentación, a través de los siguientes: 

avisos.teqroo@gmail.com; (983) 83 3 19 27 Ext.1013, (983) 83 3 09 36; Ext. 1023, 

respectivamente.   

6. Protección de datos personales 

El tratamiento de los datos personales se realizará conforme a la legislación 

aplicable en materia de protección de datos personales. La persona usuaria deberá 

identificar, en su caso, la información confidencial o reservada que remita. 

7. Modificaciones  

El Tribunal Electoral de Quintana Roo podrá modificar o actualizar los presentes 

Términos y Condiciones conforme a las disposiciones normativas o técnicas 

aplicables. 
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